
   

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas 22 de octubre de 2020. 

 

A despacho de la señora jueza el presente proceso divisorio instaurado por Hernán Villa Jaramillo en contra 

de la Sociedad Inversiones Guillermo Villa, informándole que el día 25/08/2020, la pasiva contestó la 

demanda.  

 

Así mismo, le informó que el término para ofrecer la réplica corrió durante los días 10,13,14,15,16,17,21, 

22, y 23 de julio, después de haber resuelto las excepciones previas blandidas contra la admisión de la 

demanda.  

 

Sirvase proveer.  

 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 
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TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

   

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se evidencia que la contestación 

ofrecida por la parte actora fue extemporánea, es decir por fuera de los diez (10) 

días establecidos en el artículo 409 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, y toda vez que la réplica fue extemporánea se tendrá por no 

presentada. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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